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Con fundamento en los artículos 86, 87 y 88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publ¡co Estatal y Municipal y de acuerdo al Concurso por INVITACIÓN A
CUANDO MENOS CINCO PERSONAS número II-MTP-/R33-FORÍAMUIII-DFl18e2l0f2, en base en
el anális¡s comparatívo y cual¡tativo de las propos¡c¡ones aceptadas en el acto de Presentación y
Apertura de las Propuestas celebrado el día 17 DE FEBRERO DE2021, se emite el presente
Dictamen de Fallo:

MARCOJURÍDICO
l. En términos de los Artículos 115 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 102, 103, 105 fracción Xl y 107 de la constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Puebla, L, 2, 3,78 fracciones XVll, )O«Vl, 91 fracciones lll, )filll, )o(V, XLVI de la
Ley Orgánica Mun¡c¡pal, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauqu¡tepec,
Puebla; esta invest¡do de personalidad jurídica y facultad para realizar este acto jurídico y
para administrar libremente su patrimonio y hacinada, la cual se formara de los rendimientos
de los bienes que les pertenezcan, de las Contr¡buciones y otros lngresos que las legislaturas
establezcan a su favor, y de las participaciones federales, cubiertas a los Municipios.

11. Que la ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Publico Estatal y
Municipal para el Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 09
de febrero del año 2001, m¡sma que en su artfculo 15, determina que la Secretaría, los

Comités Municipales, bajo su responsabilidad, pondrán adjudicar adquisiciones,
arrendamientos y servic¡os, mediante los procedim¡entos que a continuación se señalan:

A) Licitación Pública;
B) Concurso por invitación;
C) Proced¡miento de Adjudicacíón mediante lnv¡tación a cuando menos Tres Personas; y

D) Adjudicación Directa.

El artículo 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Publico Estatal
y Municipal para el Estado de Puebla, establece que: S¡n perjuicio de lo d¡spuesto en los tres
artículos anteriores, la Secretaría, los Comités Municipales, las dependenclas y las ent¡
bajo su responsabilidad, pondrá contratar Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servici os, st

sujetarse al procedim¡ento de Licitación Pública a través de los procedimientos de excepción
la misma, cuando el importe de cada operac¡ón exceda los montos máx¡mos que al efectos
establecen en el presupuesto de egresos respectivo, de acuerdo con los artículos 47 fracción
lV y 67 de esta Ley, estando prohib¡do fraccionar las operaciones para que de esta ma
queden comprendidos en los supuestos de excepción a la l¡citación públ¡ca a que se

este artículo.

En estos casos, se invitará a personas cuyas actividades comerciales o profesionales estén
relacionados con los bienes o serv¡c¡os ob.leto del contrato a celebrarse y que no tengan
ninguna limitante legal para que se les otorgue la adjudicación.
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E) Que el Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, autorizo la acción
del serv¡cio cons¡stente en "SUMINISTRO DE EQUIPO PARA ATMACENAMIENTO DE AGUA
PARA USO DOMESNCO EN I¡ VIVIENDA, EN ET MUNICIPIO DE TI¡TTAUQUITEPEC
(SEGUNDA ETAPA)" Con un costo total de s2,:|49,997.60 (OOS MtttONES TRESCTENTOS

CUARENTA y NUEVE Mtt NOVECTENTOS f{OVEilfA y STEIE PESOS 601100 M.N)
lncluyendo el impuesto al Valor Agregado, serv¡cio que será financi¿do con recursos del
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS

DEMARCACTONES TERRTTORtAtES DEt_ DtSTRTTO FEDERAT (FORTAMUN-DF) DEL EJERCtCtO

FISCAL 2021 en su caso para el periodo 23 DE FEBRERO DE 2021 At 25 DE MARZO DE

2021, contando con un periodo de ejecución de 30 DIAS NATURAUS,

F) El procedimiento de Concurso por lrvlTAclÓil A cuANDo MEf{os clNco PERSoNAS

número MTP/R33-FORTAMUN-DF/1ú-2[OL2 se llevó a cabo de conformidad con el
artículo 15 fracción lll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico Estatal y Municipal para el Estado de Puebla, y artículo 43 fracción lV de la Ley de
Egresos del Estado de Puebla para el ejerc¡cio f¡scal 2021.

RESEÑA CRONOLÓGICA DET PRocEso DE ADIUDIcAcIÓN

1.- De acuerdo con el Monto de la ¡nveB¡ón autor¡zada para los servicios que nos ocupa, se ¡nvitó
el día 11 DE FEBRERO DÉ.2ol1; a part¡cipar a todas a aquellas personas Físicas y Moreles, gue
contaran con: especialidad, capac¡dad de ¡espu6ta ¡nmed¡ata, recursos técnicos, f¡nancieros y
demás requ¡s¡tos necesarios de acuerdo a las característ¡cas, complejidad y magnitud de los
trabajos para el servicio.

2.- Con fecha 17 DE FEBRERO DE 2021; se llevó a cabo al acto de Presentación y Apertura de las

Propuestas; resultado de la presentación los siguiente:

.,8
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Así mismo, en la misma fecha, se dio lectura del importe de cada propuesta, resultando lo
siguiente:

IICITANTE RESUTTADO DE tA REVTSTÓN TÉCNTCA -!
TOURDES VIRGINIA FUEÍ{TES ATUANDRO
(PERSONA FfSTCA)

Se acepta la propuesta t&nlca en forma para -
ru evaluadón cüalltatlva.

cr.AuDrA Fr.oREs GoNzarEz (pERsof{A FfsrcAl
S€ acepta la propuesta técnlca en forma para

su evaluac¡ón cualltativa.

JOSÉ tUtS FUCNTES BERNARDO (pERSONA FfSTCA'
Se acepta la propuesta técnica en forma para

su evaluación cualitatlva.

NOE SaNCHEZ VTVATDO (pCRSOf{A FISTCA)
Se acepta la propuesta técnica en forma

su evaluaclón cual¡tatlva.
,fi

ESPCRANZA SANCHCZ RODRÍGUEZ (PERSONA

FlSrc¡)
se acepta la propuesta técnlca en forma ñ'

su evaluaclón cualitativa,
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TICITANTE RESUI.TADO DE TA REVISIÓN TÉCNICA
TOURDES VIRGINIA FUENTEs

AT"EJANDRO {PERSONA FfSrCAl

9¿02s,86o.m (Dos Mtuof{Es vErf{frctf{co MrL ocHocrErúros SESENTA

PEÍ)S m/l(x' M.?{.} SrN rVA

CI.AUDIA FTORES GONZATEZ
(PERSONA FfSrCAl

s2,050dro.m (Dos M[.rof{Es crNcuENTA Mrr PEs(» ürl100 M.N.} stN
tvA

,OSE TUIS FUENTES EERNARDO
(PERSONA FfSrcAl

52,065,0q¡.O0 (DOt M|UO,{ES SESEfffA y C|NCO MtL pEf)S 0O/1ü' M.N.)
stl{ lva

NOE SANCHEZ VIVATDO
(PERSONA FfSrCAl

s2,050,(m,m (ms Mll.[of{Es crNcuENTA Mtt pEsos m/lm M.N.) stN
lvA

ESPERANZA SA CHEZ

RODRfGUEZ (PERSONA FfSrCA)

S2,o32,mo.o (oos Mrtror{Es TRETNTA y rros Mí- pEsos m/too M.N.)
slf{ tvA

Se aceptan las propuestas para revisión cual¡tativa.

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el dfa 19 DE FEBRERO DÉ 2021, para dar a conocer al

l¡citante ganador, así se le hizo entrega a cada uno de los l¡citantes presentes un rec¡bo de entreSa
de propuestas y copia simple del acta.

3.- El día 17 OE FEBRERO DE 2021, se efectúo la revisión cualitativa, y en Ses¡ón del comité, se

hace entrega de la revisión cual¡tativa al pleno del Comité para que se determ¡ne la solvencia
técnica y económica de las propuestas.

CRITERIO DE EVATUACIÓil Y ADJUDICACIÓN

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el acto de Presentación y Apertura de las Ofertas,
fueron ve¡ificadas, para comprobar, si existe cualquier error aritmético, en su caso los errores
fueron corregidos por el "COÍ{VOCANTE" como sigue:

1.- Cuando exista discrepancia entre las cantidades expresadas en número y letras, deberá
prevalecer el que se cons¡ga con letra.

2.- 5e reconoció como correcto el producto q

trabajo correspondiente por el precio unitario propuesto
ue resuhe de mult¡plicar la cantidad de

3.- 5¡ el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada. En cuanto a los
documentos de acreditación legal y manifestaciones hechas por el licitante, serán verificados en

cuanto a su autenticidad.

EVATUACIÓN DE tAS OFERTA

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artÍculo
de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Publ¡co Estatal y Municipa
el estado de Puebla. Atendiendo a lo señalado en los requisitos de la invitación.
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1.- ASPECÍO§TÉCNTCOS:

Para la evaluación técn¡ca de las propuestas se cons¡dera, entre otros, los s¡guientes aspectos:

I.- E GE ERAL:

A.- Que cada documento contenga toda la información sol¡c¡tada y en las unidades de
med¡da espec¡ficada.

B.- Que los profesionales técnlcos que se encargaran de la dirección de los trabajos,
cuenten con la experiencia y capac¡dad necesarias para llevar la adecuada admin¡stración de los
trabajos. En los aspectos referente a la experiencia y capecidad técnica que deban cumpl¡r los
licitantes, se deberán considerar, entre otros, el grado académico de preparac¡ón profes¡onal, la

experiencia laboral especifica en servlc¡os similares y la capacidad tecnica de las personas físicas
que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

c.- Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organi¿ación
de los trabajos, sea congruentes con las característ¡cas, complejidad y magnitud de los mismo y

con su listado.

2.- ASPECÍOS ECONÓMTCOS:

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otro, los siguientes
aspectos:

A.- que el importe total de la propuesta sea anotado con número y con letra, los
cuales deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el

análisis de la propuesta correspondiente; y

B.- Verificar que las operaciones ar¡tméticas se hayan ejecutad
el caso de que una o más tengan errores, se efectuaran las corr6pondientes
será el que se considerara para el análls¡s comparativo de las proposiciones.

La decisión de "Et COMITÉ" para ad.judicar como resultado del concurso el con
correspondiente, será inapelable, para dicha decis¡ón cons¡dera, además, de los puntos ante

el importe de la proposición, el equipo de trabajo que propone util¡zar el concursa¡te,
experienc¡a en servicios similares, la congruencia y factibilidad de los programas que propongr su
capecidad económica, técnica y admin¡strativa para ejecutar el traba,io de acuerdo con las
especificaciones y dentro del plazo estipulado.
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LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS I-OS ASPECTOS ANTERIORES, SE CALIFICARAN COMO

SOLVENTES TECNICA Y ECOilÓMICAMENTE Y, POR TANTO, SOLO ESTAS SERAN OBJETO DEL

ANAL¡SIS CUALITATIVO.
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de haberse admitido su proposición en el mismo, no s¡gn¡f¡ca que se considera definitivamente su

capacidad real y efectiva para desarrollar dicho servicio de auditoría externa, por lo que el

Convocante otorgara el contrato al concursante cuya oferta se ajuste substanc¡almente a los
documentos de licitación y haya sido evaluada solvente, como la más baja; además, de que se

haya determinado, que ese concursante está calificado para cumplir satisfactoriamente con el
servicio.

Si una vez aplicado alguno aplicado alguno de los criterios anter¡ores, resultare que dos o
más proposiciones sat¡sfacen los requerimientos contenidos en la convocatoria, el contrato se

adjudicara a quien presente la postura solvenG cuyo pr€c¡o sea el más ba¡o.

La convocante, emite el presente d¡ctamen que servirá como para el fallo, en el que se

hace constar una reseña cronológica de los actos del proced¡miento y el anál¡s¡s de las

proposiciones, e incluye lo relativo a los ¡mportes propuestos y las razones para admitirlas o
desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:

TICITANTE Motlvo (s) de descallficaclón
TOURDES VIRGINIA FUEI{TES

ATUANDRO (PERSONA FÍSICA) ACEPTADA

CTAUDIA FLORES GONZATEZ

(PERSOf{A FfSrCAl MUY ALTO SU MONTO

JOSE [UIS IUENITS BERNARDO

(PERSONA Ff§rCA¡ MUY ALTO SU MONTO

NOE SANCHEZ VTVAT.OO f PERSONA

FfsrcAl MUY ALTO SU MONTO

ESPERANZA SANCHEZ RODRfGUEZ
(PERSONA FfSTCA) MUY ATTO SU MONTO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien dictar el s¡guiente:

DlcfAmEfi
que en atención al artículo 15 fracc¡ón lll, de la Lcy de Adquisiciones, Arrendamientos y

del Sector Publ¡co Estatal y Municipal para el Estado de Puebla, la lnvitación de la

adjudicación y las Bases de Lic¡tac¡ón del presente concurso, observando ante todo las co

5
B
3

n

legales, técnicas y económicas requeridas por el orSanismo Convocante y que garant¡ce

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, la adjudicación del contrato se

otorga a favor de la propuesta más solvente Técnica y Económica.

I
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Por lo tanto, con fundamento en el artículo 87 Fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Servic¡os del Sector Publico Estatal y Municipal para el estado de Puebla, se Adjudica el Contrato

denom¡nado: "SUMINISTRO DE EQUIPO PARA ATMACENAMIENTO DE AGUA PARA US() DOMEÍICO

EN l¡ VIVIENDA, EN Et MUNICIPIO DE TLATI-AUQUIIEPEC (SECUIUDA ErAPA)" al proveedor LOURDES

vtRGrNrA FUENTES ATIJANDRO (PERSOÍTA F6rcA) Con un importe totat de s2,349,997.S0 (DOS

MIIIONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MII. NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS

60/100 M.N) Incluyendo el lmpuesto al Valor A8regado.

Se anexa al presente anális¡s comparativo de las propuestas, formando parte integra del presente

dictamen.

FIN DEL TEXTO

"8"
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C. LIC, PORFIRIO LOEZA AGUILAR
PRESIDENTE

C. PROF. JOSE
IER OCAL

C. ARQ. GUST ADOLFO BENAVIDEZ
SECRE ento rÉcuco

MOTE

C. C. ITH UCIO
SECRETARIO EJECUTIVO

c. rNc. Jos LAN JI\IENEZ
2DO. VOCAL

C. PRO TiL RUANO ROD GUEZ
Z

3ER. VOCAL
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POR TOS PARTICIPANTES

C. LOURDES VIRGINIA FU ALEJANDRO DIA
PERSONA FÍSICA PERSONA

FUENTES BERNARDO
PERSONA FfSrcA

C. ESPERA RODRfGUEZ

A FISrcA

8' .8" €
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